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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 

09-2015-00159 
C.R. El Oasis de Pasoancho 
Eulalia Riascos Arboleda 
Ejecutivo Singular 

Auto sustanciación: 3142 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

escrito anterior, en el que el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, informa el estado actual del proceso con radicado 07-2012-

00376. 

Lrt 

~-1ttzt;r.(ocO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

. · , · .. ~ t'1r - 6 AGO 2018 
En Estado No. _J_J de hoy _______ , se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Rl!PUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JlJDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIV MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1 º) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

i$-2015-00381 l.: :.~~rp S.A. Vs. Ferromangueras y Bombas 

·. · :utivo Singular 
Auto de sustanciación: 311'.9 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Despacho teniendo en cuenta que los títulos se encuentran en el Juzgado 

de origen, 

RESUELVE 

OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de 

todos los depósitos judiciales a favor del proceso de la referencia a la cuenta 

de este Despacho 76001204161-6. Lo anterior hasta tanto se defina el tema 

de apertura de la cuenta--1µnica" cuyo procedimiento se encuentra en curso . 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

RICARDO TORRES CALDERON 

~~.·rr" 
JUZGAOtS"'i.EXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado ~o .. \~ de hoy L 6 AGQ 2Ql8 
se notifica a las partes el auto ante~b-. : 

SECRETARIA 

Juz¡adOI de t:jecuao, . 
Civiles Munictpales 

Carlos Eduardo SIiva Cano 
Secretario 

.,. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

04-2014-00357 
Cooperativa Coogenesis 
Florencia Martínez Cabezas y otros 

Ejecutivo Singular 
3128 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior, en el cual 

.el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Cali, informa que no obra 

comunicación alguna del Juzgado Cuarto Civil Municipal, solicitando remanentes, 

razón por la cual no es procedente atender el comunicado realizado mediante 

oficio No. 06-066 del 17 de enero de 2018. 

En firme el presente auto, devuélvase el expediente al lugar que se encontraba -

archivado-

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

JOS~O TO~RES CALDERON 
. '"" 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

t- 6 AGO 2ü1B ,').._~ 
En Estado No. ~Y- de hoy _______ , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

l11agatMÍ,11 ti• IJeeuctóa 
Civiles Municipales 

Cario.,; Eduardo Silva Ca 
St><"rtttarto no 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

33-2012-00472 
Banco de Occidente S.A. 
José Yes id Toro Bados 
Ejecutivo Mixto 
3139 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

PONGASE en conocimiento de la parte interesada que a folio 36 del segundo 

cuaderno se encuentra glosada la respuesta de Bancoomeva, referente a la 

medida cautelar. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

\ ?.."" 
En Estado No.~ de hoy [- 6 
notifica a las partes el auto anterior. 

AGO 2U1~· se 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

24-2015-00367 
Banco Colpatria S.A. 
Leidi Tatiana Quintero Ruiz y otro 
Ejecutivo Hipotecario 
3138 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

PONGASE en conocimiento de la interesada que los dineros correspondientes a 

los cánones de arrendamiento del bien inmueble embargado y rematado en este 

proceso se encuentran consignados a la cuenta de este Juzgado, como puede 

observar en el reporte del Banco Agrario de Colombia. 

El Ju 

Lrt 

--~~-~ 
l 

/ 

JOS~RRES CALDERON 
~-··-·---. 

, -~ 

UZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

.. .._ J 'le:- r- 6, AOO 2\l.~ 
En Estado No. l'._.,]..¿_ de hoy---~--- , se 
notifica a las partes el auto anterior. 

lli1jatfQ111 de EJec:uctón 
ClvU,,s Murtkf p 1 

Carlos Eduardo Sl/v! es 
Sr>cretar10 Cano 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

19-2014-00254 
Banco Pichincha S.A. 
Carlos Olmes Ramírez Carabalí 
Ejecutivo Singular 
3131 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

escrito anterior, en el cual el Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal de Cali, 

informa que la solicitud de remanentes si surtió efectos 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

1·• · 5 :_ 6 AGO 20lfl 
En Estado No.~ de hoy Ir.. _______ , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

17-2017-00167 
Cooperativa Coobolarqui 
Decio Angulo Viveros 
Ejecutivo Singular 
3130 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

escrito anterior, en el cual el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, informa que la solicitud de remanentes si surtió efectos 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

. L 6 
En Estado No. llide hoy , - AGQ 2018 , se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Civiles Munklpales 
Carlos Eduardo Sil11t1 Cano 

Seaetarto 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

08-2017-00600 
Finesa S.A. 
Orlando Antonio Lizarazu T. 
Ejecutivo Prendario 
3127 

En atención al escrito anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte demandada el 

plan y Estado de Pagos de la obligación No. 100099829 adquirida por el 

demandado. 

REQUERIR al apoderado del actor a fin de que allegue la liquidación del crédito 

actualizada con los abonos realizados por el accionado, de conformidad con el 

artículo 446 del C.G. del Proceso. 

, 

NOTIFÍQUESE, / 

/ 
/" n

-· 
/.,/"' 

El Ju~//;OSE ~~ES CALDERON 

Lrt 

GADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No_.f?5 de hov'- 6 AGD 201a~ , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Carlo.f F.ttiw,'llo SIIIHI Cano 
Secretarlo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

34-2012-00378 
Edificio el Edén P.H. 
Sara del Socorro Quintero y otro 
Ejecutivo Singular 
3133 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

CORRER traslado por el término de 1 O días al avalúo del bien inmueble 

distinguido con matricula inmobiliaria No. 370-343018, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

./ 

CARDOTORRESCALDERON 

PAL DE SENTENCIAS 

1 i_ 6 AGO 
En ~stado No\2;,í:: de hoy 2018 , se 

' notifica a las partes el auto anterior. 

0 • e Ejecución 
Civiles MunkfpaJes 

Carlos Eduardo SI/ 
Secret.trto VQ Ccmu 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

-, I ' ."\ ,1 
' - \ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1°) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

05-2018-00058 
Gases de Occidente S.A. Vs. Piedad Ortega 

Higuita. 

Auto Interlocutorio: 
Ejecutivo Singular. 
1531 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, advierte que los capitales a fueron liquidados los intereses 

moratorios desde diciembre de 2015 y en el mandamiento de pago se 

reconocieron desde diciembre de 2016; así las cosas esta Oficina Judicial. 

RESUELVE 

1.- APROBAR la liquidación de crédito a folios 79 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P . 

2.- REQUERIR a la parte actora a fin de que se sirva aclarar los capitales 

relacionados en la liquidación obrante a folios 68-78. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

J 

VIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

- En Estado No. \ ?:{; de hoy - 6 AGQ 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

29-2013-00008 
Fondo de Empleados Médicos de Colombia Promedico 

Jesus David García Ramírez y otra 
Ejecutivo Singular 
3137 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

Previo a dar trámite al escrito anterior, se insta a la memorialista a fin de que 

aclare la identificación del vehículo toda vez que menciona una placa que no 

pertenece al mismo. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

t ,. 

Lrt . 

... 

•, 

,-,, -
En Estado No. '-ide hoy t 

~

~,, . 
6 AGO 20l8se 

notifica a las pa s ,,1 3uto anterior. 

e, •eunón 
Ca ¡, vn,s Munfdpales 

r, os ES'dua,-do Silva Cono 
ecretarto 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

15-2016-00507 
lnvercobalt S.A.S 
Gustavo Hernandez Cárdenas 
Ejecutivo Singular 
3132 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

\ 
\ 

RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte pasiva 

al abogado BENJAMI CASTRO SOLARTE identificado con e.e. 1.107.034.601 y 

T.P. 263.196 del C.S.J. en los términos y facultades otorgadas en el poder 

allegado. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

---+--:-i-' ~ En Es~ado No. ~de ho.v.: b AGÜ 20]8 , se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1 º) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

29-2016-00149 
Banco de Bogota. Vs. Cristian Arturo García S. 

Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1532 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folios 153-154 presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

O SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

CALI 

.'En Estado No. \ :J5 de hoy ·' • ·61 AGO 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1°) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 12-2016-00228 

Demandante: Coopmultiandes. Vs. Arquimedes Ortiz. 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Auto de sustanciación: 3122 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho viendo procedente la 

misma 

RESUELVE 

Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes 

títulos a favor de la abogada YEL Y YULIZZA CHAVERRA BLANDON con e.e. 

35.891.288. 

Número del Documento Nombre 
Titulo · · Demandante 

Estado 
Fecha 

Constitución 

469030002228443 900221254 
COOPMUL TIANDES 

ENTIDAD 
IMPRESO 25/06/2018 
ENTREGADO 

469030002244113 900221254 
COOPMUL TIANDES 
ENTIDAD 

IMPRESO 27/07/2018 
ENTREGADO 

Total= $ 481.210,00 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JOSE 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNI L DE SENTENCIAS DE 

--~ALI . . --~,-
----~~~caoaoo No. l de hoy'- ~' AGQ 

se notifica a las partes el auto anterioW. }018, :'..:<"" 

SECRETARIA 

Ctvnes Munlclpa ti 
cario• Eduardo SIiva °'"º 

secretarlo 

Fecha Valor 
de Pago 

NO $ 240 605.00 
APLICA 

NO $ 240605.00 
APLICA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1 º) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

20-2016-00868 
Banco Finandina S.A. Vs. Jeferson Andrés 

Gutiérrez Hoyos y Otro. 
Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1538 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folios 52 presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P . 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

/ 

DO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. \ ?f5 . de hoy t - r AGO 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

Civiles Muralclpaltt 
Corlo, Eduardo Sllw CoM 

Secretarlo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

31-2010-00921 
Conjunto Residencial Benevento P.H. 

Marcela del Carmen lnsignares 

Ejecutivo Singular 
3143 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada de la parte actora abogada 

MARIA LORENA VARGAS REBOLLEDO, toda vez que allega la comunicación al 

demandante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P. 

REQUIÉRASE al demandante para que se sirva designar apoderado que 

represente sus derechos. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

GADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En EstadJ ~p~~~de hot- 6 AGO 2018, , se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

' / 
\'. 

~- \ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1°) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

31-2017-00535 
Banco de Bogota S.A. Vs. Gloria Esperanza 

Cabrera Ramos y Otra. 
Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1533 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la subrogataria, 

el Juzgado advierte al memorialista que la liquidación obrante a folio 89-90 

no fue objeto de pronunciamiento del auto 1443 del 19 de julio de los 

corrientes, así las cosas y como quiera que se socorrió traslado de la misma, 

esta Oficina Judicial 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito allegada por el togado de la subrogataria 

visible a folio 90 del presente cuaderno, de conformidad con el artículo 446 

del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado. No. (:t5 de hoy i• 6 A(i} lU i~ 
se notifica a las partes el auto anterior. {J 

SECRETARIA 
Jm¡auoi. ue t.lt!4-UC1,:m 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1 º) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 31-2016-00160 

Demandante: Carlos Julio Ramirez Zuluaga. Vs. Armin Ariela 

Agamez Atilano. 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Auto de sustanciación: 3123 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho advierte al memorialista 

que como quiera que los depósitos se encuentran en el Juzgado de origen y 

a la fecha no ha procedido con la conversión de títulos, esta Oficina Judicial, 

RESUELVE 

Estese el memorialista a lo dispuesto por el Juzgado en el numeral 2° del auto 

2246 visible a folio 32 mediante el cual se solicitó la conversión de títulos. Así 

mismo se le insta para que diligencie el oficio al pagador para así evitar 

traumatismo en el pago de depósitos. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

/ ___ ,,,. n
---------~.: 

/ 

~ 

ICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

stado No. ~ ?JS de hoy"' _ 

se notifica a las partes el auto anferio6 AGQ 2018 
SECRETARIA 

' ' 

Juz¡adu1 de EteclKton 
Civiles Munktpale1 

carios Eduanfp Sllt,a ""'" Secntarlo. . 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1 º) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

22-2018-00045 
Banco ltau Corpobanca Colombia S.A. Vs. Luis 

Hernando Garzón Canizalez. 

Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1530 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folios 55 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P . 

l. 1 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

• ' CAU 

En ~stado No. \ ?JS de ho'f- 6 AGO 2018 
se notifica a las partes el auto ahterior. 

SECRETARIA 

fuzgadot d41 IJ-.et6a 
Civiles Munldpales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarto 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demanda'do: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

02-2012-00212 
Edificio Los Guaduales 
Gilberto Cutiva y María Esneda Rojas 
Ejecutivo Singular 
3144 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

1.- ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada de la parte actora abogada 

MARIA LORENA VARGAS REBOLLEDO, toda vez que allega la comunicación al 

demandante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P. 

2.- REQUIÉRASE al demandante para que se sirva designar apoderado que 

represente sus derechos. 

3.- En cuanto a la abogada EDNA RAQUEL IDARRAGA VARGAS no se tendrá en 

cuenta la renuncia toda vez que a folio 95 del cuaderno principal por auto 

interlocutorio No. 1228 del 11 de marzo de 2013 se le revocó la sustitución del 

poder . 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
LDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

':.} w· . \ ().._~ ~- s· AGü 2018 
En Estado No.~ de hoy ______ , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Lrt 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

19-2010-00789 
Banco Davivienda S.A. 
Jhon Jairo Salazar 
Ejecutivo Singular 
3141 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

oficio anterior en el cual el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Cali, 

informa que la solicitud de remanentes no será tenida en cuenta toda vez que el 

proceso se dio por terminado. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

····, 

JjW.A6'0'"SEEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

r . ,. \<l~ 6 
En es~ado No._:)-.)_ de hot~'--f-A .... GO-~~-Q ..... t ..... 8- , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

f lllptlQI de iJecuet6D 
CMJtt M1.1nlc:lpale1 

Ctrlo.t=..,..vh,aeano 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

' 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

35-2011-0031 O 
Banco Davivienda S.A. 

Peter Hadad Castañeda y otra 

Ejecutivo Singular 
3129 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior, en el cual 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, informa 

que declaro terminado el proceso con radicado 14-2011-00396 por desistimiento 

tácito razón por la cual levanta la medida de embargo y la solicitud de remanentes. 

NOTIFÍQUESE>,,,,. __,' 

EIJue 

~t0..5sn,r$'·EiIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

... , 
1 

- t· 6' AGD 2018 
En Es~ado No.~ de hoy _______ , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

• Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1°) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 17-2018-00175 

Demandante: Miguel Ángel Vanegas Ruiz. Vs. Gilder Yolanda 

Duarte Vela. 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1539 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

allegada, el Juzgado, observa que en la misma se están liquidando intereses 

moratorias superiores a los permitidos por la ley, así como también se está 

teniendo como intereses de plazo pactados un valor diferente al reconocido 

en el mandamiento de pago. Así las cosas, esta Oficina Judicial 

RESUELVE 

1° MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora de conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. 

G. del P. 

Capital $70.000.000 

Intereses moratorias 23/12/17 al 31/07/18 $11.397.565.31 

Intereses de plazo $2.100.000 

Total $83.497 .565.31 

2° APROBAR la liquidación de crédito efectuada por el Despacho por 

$83.497.565.31 hasta el 31 de julio de 20~ 

, ¡ 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

CALDERON 

SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

CALI 
1 

- 5· AGO 2018 
En Estado No. i~ de hoy . . 

se notifica a las partes el auto anterior. 

9u¡¡ados de Elecuci<m 
SECRETARIA Civiles Munlclpale5 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVILMUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, primero (1°) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

034-2009-00543 
IC Prefabricados S.A. Vs. Francia Rasero. 

ejecutivo Hipotecario. 
3120 

En atención al escrito allegado por la apoderada judicial de la parte actora, el 

Despacho 

RESUELVE 

1.- Estese la memorialista;.'á.lo dispuesto en la orden de pago visible a folio 281 la 

cuan se encuentra pendiente de ser retirada. 

2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos 

a favor de la abogada LIBIA RODRIGUEZ CELIS con e.e. 37.827.107. 

Númerodfll 
·Tftulo 

469030002198270 

Dpcumento 
Demand;tnte 

8902055841 

Total=$ 6.370.000,00 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Nombre Estado 

'5 · · IMPRESO 
, lC PREFABRIACADOS SA ENTREGADO 

Fecha 
Constitución 

19/04/2018 

PAL DE SENTENCIAS DE 

fUlgadOI de Ejec11dóo 
CMJes Murudpales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secntarlo 

Fecha 
de Pago 

NO 
APLICA 

Valor 

$ 6.370.000,00 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1 º) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 34-2016-00835 
Demandante: Banco De Occidente. Vs. Jhon Fredy Quiñonez 

Jaramillo. 
Proceso: 
Auto Interlocutorio: 

Ejecutivo Prendario. 
,~Aq 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

allegada, el Juzgado, observa que en la misma se están liquidando intereses 

moratorias superiores a los permitidos por la ley. Así las cosas, esta Oficina 

Judicial 

RESUELVE 

1° MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora de conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. 

G. del P. 

Capital $38.000.172 

Intereses moratorias 12/12/16 al 31/07/18 $16.771.532.67 

Total $54.771.704.67 

2° APROBAR la liquidación de crédito efectuada por el Despacho por 

$54.771.704.67 hasta el 31 de julio de 2018. 

NOTIF(QUESE, 

El Juez, 

/ 
/ 

S CALDERON 

O CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \'6S de hoy_ h AGÜ 2018 
se notifica a las partes el auto anterMr. 

SECRETARIA 

Civiles \\lluniclpales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

35-2013-00701 
Juan Carlos López 

Adriana Patricia García 

Ejecutivo hipotecario 

3136 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

REQUERIR nuevamente a la Auxiliar de la Justicia señora MARICELA CARABALI 

en calidad de secuestre del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

370-19507 4, a fin de que rinda informe de su gestión sobre el garaje No. 40 dado 

a su custodia y administración mediante despacho comisorio No. 27 del 26 de 

enero de 2016, indicando además porqué el parqueadero esta arrendado desde la 

fecha del secuestro y aún no ha dado respuesta ni ha rendido un informe sobre los 

cánones percibidos. 

NOTIFÍQUESE, //, 

El Juez, 

, __ -:,u,c.,ADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

· ,9~c: r - 6 AGO 2018 
En Estado No. _'JJ_ de hoy-----~~ , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

31-2006-00172 
COOTRAEMCALI 
Diego Campo Velasco 
Ejecutivo Singular 
3140 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

REQUERIR al pagador de COLPENSIONES a fin de que informe el motivo por el 

cual no continúo realizando la retención de los dineros que por concepto de 

pensión devenga el demandado DIEGO CAMPO VELASCO, identificado con CC. 

No. 16.601.079. Previniéndole que de no efectuarlo responderá por dichos valqres 

e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales (Art. 593 numeral 9º 

del C. G del P.). 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

ARDO TORRES CALDERON 
·, 

./ .,, 
¡ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En ~stado No.f~_ de hoy _
1

- 6 AGQ 2018· se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Juagattot1 de ltJireudón 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarto 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1°) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 11-2003-00234 

Demandante: RF Encere S.A.S - cesionario del Banco Colpatria S.A. Vs 

Héctor Fabio Duran y Otra. 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Auto interlocutorio 1534 

Como quiera que se encuentra pendiente resolver la solicitud de fijar fecha para remate, el 

Juzgado teniendo en cuenta que el bien inmueble se encuentra debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado, 

RESUELVE: 

1.- SEÑALAR la hora de la 09:00 a.m. del día 05 de septiembre del año 2018, para llevar 

a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria Nº. 

370-297480 ubicado en la carrera 1A 18 No. 708 BIS-14 bloque 209 apto 201 y/Oapto201 

bloque 209 Conjunto Residencial manzana 13. Sector C. Propiedad Horizontal 

Urbanización los Alcázares 111 etapa de Cali. La licitación comenzará a la hora señalada y 

se cerrará transcurrida una hora después. Será postura admisible la que cubra el 70% de 

avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 448 del C. G. 

del P., y postor hábil el que previamente consigne el 40% del avalúo en el Banco Agrario 

de Colombia en la cuenta No.760012041616. Adviértase a los postores que deberán 

presentar sus ofertas para la licitación en la Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y 

acorde con las exigencias del Art.452 ibídem. 

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de lo 

dispuesto en el Art. 450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la parte 

interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en un periódico 

de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no inferior a diez días 

a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la publicación el certificado de 

tradición del inmueble a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior 

a la fecha de remate, los cuales se deberán presentar previo a la diligencia para su control 

de legalidad. Así mismo se le advierte a la parte interesada sobre el deber de colaboración 

conforme al art. 78 del C.G. de P. realizando la respectiva publicación, toda vez que en un 

alto porcentaje las diligencias de remat ~suJtan frustradas por es"cy causa ·, 
NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

... 
o. 

se notifica a las partes el auto anterior.Juzgado, de EJecuclón 

Civiles Municipales 
SECRETARIA <:arios Eduardo Silva Can 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

.~ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

17-2016-00421 
Luis Fernando Villegas Cubillos 

Gladys Dufai Prieto Gómez 
Ejecutivo Singular 
3134 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE 

OFICIAR a EPS y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., a fin de que 

se sirvan informar a este Despacho Judicial a través de qué empresa se encuentra 

vinculada la señora GLADYS DUFAI PRIETO GOMEZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 31.967.883, demandada dentro del presente proceso, por cuanto 

aparece como trabajadora dependiente, conforme al art. 43 del C.G. del Proceso. 

Por el Área de Notificaciones líbrese el oficio. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt. 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 05de hoy •- 6 AGQ 2018 , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

fuzgaaes &t. lljeeuC!l6n 
ClvtleaJlunklpales 

l'.arlos 6/u,,nlo SDw, l'.ano 
Secretarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, primero (01) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

20-2016-00515 
Fondo Nacional del Ahorro 

lerhin Marcela Sosa Romo 

Ejecutivo Hipotecario 

3135 

'?s ~ 1 

Informa la conciliadora Elizabeth Mogrovejo Vargas que el trámite de la 

negociación de deudas de la demandada culminó con acuerdo del 24 de julio de 

2018, por aprobación del 91% de los acreedores, autorizando la venta del bien 

para el pago de las obligaciones. Como quiera que en el expediente no se 

encuentra escrito alguno reportando el trámite de admisión de la misma ni se 

encuentra suspendido el proceso, el Juzgado; 

RESUELVE 

REQUERIR a la Conciliadora Elizabeth Mogrovejo Vargas a fin de que allegue a 

este Despacho Judicial el trámite impartido a la Negociación de deudas de la 

señora LERHIN MARCELA SOSA ROMO desde su admisión hasta el acuerdo de 

pago, en virtud que no se ha allegado al proceso comunicación alguna para los 

fines pertinentes, toda vez que el proceso no se encuentra suspendido, razón por 

NOTIFÍQUESE, 

Lrt 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Est~~ No'02_ de hoy - 6 AGQ 2QJB , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Spcretarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1°) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 30-2012-00565 
Demandante: Adiela Boada Bernate. Vs. Rodrigo Caicedo González. 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1537 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito allegada, el 

Juzgado, observa que en la misma no se especificaron la fecha de inicio y de corte de la 

misma. Así las cosas, esta Oficina Judicial 

RESUELVE 

1º MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte actora de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del P. 

Capital $1.000.000. 

Intereses moratorios 15/12/11 al 31 /07 /18 $1.771.003.91 

Total $2. 771.003.91 

2º APROBAR la liquidación de crédito efectuada por el Despacho por $2.771.003.91 hasta 

el 31 de julio de 2018. 

3° OFICIAR al pagador de EMCALI a fin de que se sirva informar el estado del embargo 

comunicado mediante oficio No. 2950 del 24 de septiembre de 2012 remitido por el Juzgado 

de origen (Juzgado 30 Civil Municipal) a favor del presente proceso sobre el demandado 

RODRIGO CAICESO GONZALEZ con e.e. 10.544.556, toda vez que se encentraba 

pendiente de su aplicabilidad por contar con otros embargos el deudor. 
---~ 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

,/ 

JO~RR~LDERON 

_j;.Q.-es(c!OO No. \ ~ de hoy e AGT) 
-----.T se n~~ica a las partes el auto anteriorU IU 201~ 

SECRETARIA 

luzgacios de EJeaactón 
Civiles Munlctpales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Sttl"l'tarto 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1°) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 11-2015-00089 
Demandante: Sierra Gómez de Occidente y CIA S.C.A. Vs Carlos Alberto 

Martínez Payán y Beatriz Eugenia Ruiz Perea. 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Auto interlocutorio 1535 

Como quiera que se encuentra pendiente resolver la solicitud de fijar fecha para remate, el 

Juzgado teniendo en cuenta que el bien inmueble se encuentra debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado, 

RESUELVE: 

1.- SEÑALAR la hora de la 09:00 a.m. del día 11 de septiembre del año 2018, para llevar 

a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria Nº. 

370-528977 ubicado en la diagonal 65 No. 33-09 CONJ. RESID. MULTIFAMILIARES LA 

ALBORADA apartamento C5-504 de Cali de propiedad de los demandados Carlos Alberto 

Martínez Payán y Beatriz Eugenia Ruiz Perea. La licitación comenzará a la hora señalada 

y se cerrará transcurrida una hora después. Será postura admisible la que cubra el 70% de 

avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 448 del C. G. 

del P., y postor hábil el que previamente consigne el 40% del avalúo en el Banco Agrario 

de Colombia en la cuenta No.760012041616. Adviértase a los postores que deberán 

presentar sus ofertas para la licitación en la Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y 

acorde con las exigencias del Art.452 ibídem. 

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de lo 

dispuesto en el Art. 450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la parte 

interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en un periódico 

de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no inferior a diez días 

a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la publicación el certificado de 

tradición del inmueble a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior 

a la fecha de remate, los cuales se deberán presentar previo a la diligencia para su control 

de legalidad. Así mismo se le advierte a la parte interesada sobre el deber de colaboración 

conforme al art. 78 del C.G. de P. realizando la respectiva publicación, toda vez que en un 

alto porcentaje las diligencias de r 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

O SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \:?5 de hoy r - 6" AGO 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. , 

Juzgados de Ejecucio, 
SECRETAR1.6;lvllt>.~ Munlctpale5 

Carlos frlt,u,-,Jo Silva Cano 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

\· ,, \'\ 
_: ) -

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, primero (1 º) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

005-2011-00802 
Edificadora Contienental. Vs. María Helena Chaparro. 

Ejecutivo Singular. 
3121 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Despacho viendo procedente la misma, 

RESUELVE 

OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de 

todos los depósitos judiciales a favor del proceso de la referencia a la cuenta 

de este Despacho 76001204161-6. Lo anterior hasta tanto se defina el tema 

de apertura de la cuenta "única" cuyo procedimiento se encuentra en curso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

UNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

CALI ! , 

_.............,~ de hoy. - 6 A.GO 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA IUag.táos de Elecucfóa 
.. Clvlll's Muna 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, primero (1°) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto de sustanciación: 

31-2012-00253 
Ana Erly Muñoz Osario. Vs. Daría Aquiles Mosquera C. 
y Otros. 
Ejecutivo Singular. 
3124 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, el 
Despacho viendo procedente la misma, 

RESUELVE 

1.- ACLARAR el numeral 1 del auto de sustanciación 22 del 12 de enero de 2018 
visible a folio 108 del presente cuaderno, en el sentido de indicar que el beneficiario 
de los títulos es CARLOS ANDRÉS AFANADOR ARANGO con e.e. 1.143.846.668, 
teniendo en cuenta la sustitución del poder obrante a folio 65 del presente cuaderno. 
Así las cosas por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS modifíquese o anúlese la 
orden de pago visible a folio 109 y líbrese la correspondiente. 

2.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de todos 
los depósitos judiciales a favor del proceso de la referencia a la cuenta de este 
Despacho 76001204161-6. Lo anterior hasta tanto se defina el tema de apertura de 
la cuenta "única" cuyo procedimiento se encuentra en curso. 

3.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 
Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos 
a favor del abogado CARLOS ANDRÉS AFANADOR ARANGO con e.e. 
1.143.846.668. 

Número del Titulo 

469030002194117 

Documento 
Demandante 

3170303 

Total= $34.175,00 

Nombre 
ANA ERL Y MUNOZ 
OSORIO 

Estado 
IMPRESO 
ENTREGADO 

Fecha 
Constitución 

10/04/2018 

Fecha de 
Pago 

NO APLICA 

Valor 

$ 34.175,00 



/ 

4.- Por Secretaría líbrese y remítase nuevamente el Oficio No. 06-1504 visible a 

folio 110, indicando además en este que la medida se encuentra limitada hasta la 

suma de $2.100.000. 

5.- Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito que antecede. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

L MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 13)' de hoy ! - ff AGQ 2018 
se notifica a las partes el auto anférior. · · .• 

SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1 º) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

Proceso: 

Auto Interlocutorio 

32-2016-00057 

Coop. de Credito Joysmacool. 

Heber Lozada Perez. 

Ejecutivo Singular - acumulada 

1540 

Procede el despacho a resolver lo que corresponda con ocasión de la falta de contestación 
al mandamiento de pago proferido en el auto 171 del 05 de febrero de 2018, proferido dentro 
del proceso ejecutivo acumulado por la Coop. de Crédito Joysmacool contra el señor Heber 
Lozada Perez. 

l. ANTECEDENTES 

1.1 el apoderado judicial de la parte actora, instauró demanda ejecutiva singular para que 
se acumulara dentro del proceso ejecutivo bajo la radicación 032-2016-00057-00, 
adelantado por la Coop. Multiactiva de Crecimiento Solidario - Coopcresol contra el mismo 
demandado, pretendiendo se libre orden de pago, por la suma de $7.000.000, como saldo 
del capital representado en el pagare No. 128453, por el pago de los intereses moratorios 
sobre esa suma, los cuales pidió fueran liquidados conforme a ley; y por el pago de costas 
y gastos que genere el proceso. 

1.2 A través del Auto interlocutorio 171 de fecha 05 de febrero de 2018, notificado en Estado 
No. 020 del 07 de febrero de 2018, y el auto 613 del 16 del mismo mes y año, el Juzgado 
libró mandamiento de pago y accedió a la aclaración del mismo en la forma solicitada por 
la demandante, quien además .ordenó la notificación de la demandada por estados, quien 
en el término legal oportuno, NO presentó contestación de la demanda, como tampoco 
propuso excepción alguna contra la misma. 

1.3. Posteriormente, la parte actora procedió al emplazamiento de todos los acreedores que 
llegaren a tener créditos en contra de la demandada y vencido el termino concedido no se 
presentó ninguno, 

11. CONSIDERACIONES: 

2.1. El inciso 2° del artículo 440 del C.G. del P., establece que "Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 



recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, sí fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado." 

2.2. En este sentido, y como quiera que la demandada, no propuso excepción alguna, ni 

ejerció ningún tipo de oposición a la demanda y no encontrándose nulidades que declarar 

de oficio, es del caso dar aplicación a la norma citada. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

111. RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE, la presente ejecución tal como fue ordenado en el auto 

de mandamiento de pago. 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los que e 
posteriormente se llegaren a embargar. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

CUARTO: EFECTUAR la liquidación del crédito y costas aquí ejecutadas en la forma y 

términos establecidos en el art. 446 del C. G. del P. Cumplido lo anterior se resolverá sobre 

la entrega de títulos. 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $100.000., a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE. ------~ 
L---K-r----·-/ 

se notifica a las partes el :~t:~~terio;~ 6' AGQ 2018 
SECRETARIA 

Ca ¡lvlles Munlctpale, 
r. os Eis'duartto Silva Cano 

ecretarfo 
. ., 




